
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cArAcAof, cAptrAt ARTESAh¡Ar DE tA REGtóN GRAU"

"Año oel Bruentenano úei Perú: 200 aitos de lndependencia"
nesolucróx cene¡lclAL uur¡lclpat- ¡"0¡l I -zorr-r¡oc

informe N'3317-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 07 de d¡ciembre del 2021 emit¡do por la Sub Gerencia de Logistica, Almacén
Control Patrimonial, el informe N'0633-2021-MDC-GA de fecha Og de dic¡embre del 2021 emitido por la cerencia dqAdministración.
informe N'000570-2021/MDC GAJ de fecha 09 de diciembre del 2021 emitido por la cerenc¡a de Asesoría Jurídica. y;
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Oue, de conform¡oad con elAñículo 26'de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad- Le) N'27972, La administración municipal adopla una
eslruclura gerencial sustenlándose en principios de programacjon, dirección, eiecuc¡ón, supetuasión, conlrol concuÍente y postenor Se
nge por ¡os principios de legalidad. economía transparen.ia, simpliciCad, eficacia, efcienc¡a, particjpación y seguridad c¡udadana, y por
los contenidos en la Ley No 27¡14,1. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumeñlos de gestión y la presente ley". En
concordancia. con el artísulo 27" de la Ley acolada 'La a,ln¡in¡strac¡ón municipalestá bajo la dirección y .esponsabil¡dad del Gerente
Munictpal, funcionario de confianza e hempo completo y dedic¿cróñ exciusNa designado por el alcalde; qu¡en puede cesarlo s¡n
expresión de causa.

Que. el informe ¡i"3317-2021 MDC-SGLAyCP/DPLR de techa 07 cle o¡cpmbre del 202'l emitido por la Sub Gerenc¡a de Logist¡ca.
AlmaL'én y Control Patimonial, solicita É aprobac¡ón del expediente de coñlralac¡ón para ¡a convocatoria del procedimiento de
Contratación Pública Espeoal N'09-2021,MDC-CS- I CONVOCAIORTA - CONSULTORTA DE OBRA PARA LA ELABORACIóN DEL
EXPEDIENTE TECNICO] 'REHABILITACIÓ Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE DEL CASERIO SIÍ{BILA, DEL
DISTRITO DE CATACAOS, PROVI}¡C|A DE PIURA - DEPARTAIET¡TO DE PlURA", con CIU N'2272939 ARCC 9404, por el monto
de 5415,817.50 lselecÉntos Quince Mil Ochocientos Dieosiele con 50i 100 soles)
As¡ mrsmo. ¡a Sub Gerencia da Lq¡stica. Almaén y Conlrol Palrirnonral, iñdica que el expediente de contratac¡ón contiene los
requerimientos técnico§ ,rinimos, cenificaoó,', d€ créd¡lo presupuesrano, el valor referencial, de acuerdo a los sigu¡entes ¡ndic¿livos:
Fuenle de Financiamiento: RECURSOS POli OPERACIONES OFICIALES DE CREDIfO, ¡po de Proceso de Selecc¡ón
PROCEDTMTENfO DE CONfRATACTÓN PÚBLTCA ESPECTAL N'09-202í-MOC-CS I CONVOCAÍORTA, Tipo de Objero:
CONSULTORIA DE OBRA Plazo de eiecuc¡On Contrectual: 90 D|AS CALENDARIOS. Monto: St715,817.50

Que, el informe N'0633-2021-MDC-GA oc fecha 09 d(' dicienrbe del 2021 enrit¡do por la Gerenoa de Admin¡slraoón sol¡c¡ta la
emisión del dccumento aesolutivo que apruebe ei expediente de contralac,ón del procedirñiento de Contratación Pública Especial
N"09,2021-MDC.CS- I CONVOCATORIA - CONSUL'I'ORIA DE OSRA PARA TA ELABORACIÓN DEL EXPED¡ENTE TECNICO:
'REHABtLtrActóN y REposlctóN oEL sERvrcto oE acuA pofaBLE oEL casERio stt B¡LA, oEL DtsrRtro DE
CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA - OEPARTA E¡|TO OE PIURA". con CfU N'2272939 ARCC 9404, por el monlo de
S,.715,617.50 (Selec¡entos Ouince Mrl Ochooentos OÉc¡siete con 50/100 soles).

Que, el rnforme N'000570-2021/MDC.GAJ de fecha 09 de diciemb,e del 2021. suscrito por la Gerencia de Asesoría Juridica, op¡na:
Que se debe al)robar el expedaente de contaatac¡ón paaa la conJocálona del proced¡m¡ento de Conlratación Públic¿ Especjal N'09-
2021-Moc-cs, , coNVocAToRrA - coNSULroRrA oE oBRA PARA LA ELABoRACTóN DEL ExpEDtENTE TECNtco:
"REHABtLtrActóñ y REposrctóN oEL sERvtcto oE acuA porp.BLE DEL casERio srirBrLA, DEL DtsrRtro oE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - DEPARÍA ENÍO OE PIURA" con CIU N'2272939 ARCC 9,{04, por el monto de
S/715,81? 50 (Setecientos Ou¡nce Mrl Ochocientos Diecisiete con 50/'100 soles).

Que, e¡ Reglamento del I)rocedim¡ento de Contratación Publicá Espeoal para la Reconslrucción con Camb¡os Decreto Supremo N "
071-20í8,PCM;'ha señaládo eñ su Aticulo 3.- ¡equis¡los pa¡a co¡vocar: Paa convo¿a¡ uo prccedimienao de aelecc¡ón, aD el
,erco de la impteñentac¡ón del PLAN, se debe habar r€aliza(h ta expresióa de infe,¡és, esltr incluido q, el Pld, Anual de

Contttaeciones, conttt con el exryd¡enle de co¡talación aprobado, habar atésigaedo al ótgaao a cargo atel üocadirni.,¡to y
cont con las ba3es ap'p.badas. froláñdose de p.ocadirnier¡tats é¿ selección par, b qec¡lció¡ de obr¿s se requiete cgnát
,dícionrtrneite coñ el expedíeote lécnico y la d¡spca¡bil¡dad fr3ica del aeftcno, salvo que, po¡ las crrect€'ís,icas de la obra, se
pe,'nilan enlregas parc¡ales del tetrarto, Eo esre cago, ,, Entid¿d débe eatopt r las medidaa necaserias pare asegur¿¡ la
dispon¡b¡lidad opoiluna del lerrerro, a afactg ck no geneñr ,nayo.es gastos por de,noras en l¿ ent¡ega, brjo rcaponsab¡l¡d.d.

Que, frente a ello es que e.! requisito ¡nalispensable para poder co.rvocar a ia presente adqursicióñ la Aprobación del Expediente Ce

Contratac¡ón; el rn,smo oue ha sido alcanzado a esl¿ Gerencra pár¿ su evaluación; siendo que los alc¿nces del Exped¡ente de
Coñtratación se han previsto en el A.tícuro .{2. Cúrrten¡dc del exp.dierle de conlralaoón 42.1. El órgano encargado de las

contratactoñes lteva un exped¡enle del proceso oe 4)ntralaciórr, en e¡ole sc o¡cena, archiva y preserua la lnformación que re§palcta las

actuaciones ieal¡zaC¡s desde la foirnur¿cij¡] d(, requenriento del á',ra usuari¿ hasta el cumpl¡mierto total de l¿s obligaciones

derjvadas del coitrato incluidas las incidercias del recuGd Ce apelación y ¡os medios de soluc¡ón de coñlroversias de la ejecuc¡ón

conlradual. segÚ|1 caresfiortda

Oue, aden-rás se ha detalladu €l c¡nterrido de üafii. uño cle los doc,rmeniüs qúe debe lleJar consigo el expediente de Contratac¡ón; así

teneños que: 42.3. :l óeano encargado de las ca¡tralacrorEs es el rcsponsahle de rem¡tir el exped¡ente de contralación al func¡onario

aprobación, el exp¿dienle de contrataaón
prelra e la /:onúocarorie, de acuerdo a su! normas de organ¡zac¡ón iñtema Para su

cort¡ene: a) E! reaúcriínrento, inoicando si este se encrrenlra clefnrdo en una ficha de
competenle pálá su aprobac¡ón. en iorma

!

5: {.L mologación. en el listaoo de bienes y se¡vrcro s comunes o en el Caiálcgo Eled.c,nico de Acueroo Marco; b) La fórmula de reaiuste

e ser el caso; c) La declaraloria de üabilidad t verrlcación de viabili.lad. cuanJó esta Última existé. en el caso de contrataciones que

parte de un prolcclo de inversión pública; d) En elcaso de obras conliatadas ba¡o la modal¡dad llave en mano que cuenten coñ

uipamiento, las especificácrones tecnicas de ios ecluipcs requeridos e) En e¡ c¿3c de ejecuc¡ón de obr¿s. el sustento de que procede

efectuar la entrcga parcial de: tereno, de ser e: caso; t) E¡ inlorme lecn¡co de eval uación de sofrware, conforme a la normativa de le

matena. cuando correspohdai g) El documento que aprueba elpro@so de estañda rización, tuando coresponda; h) La ¡ndagac¡ón de

mercaoo realizado, y su aduali¿ac¡óñ clando colresponda: ¡, El valor referencial o valor estir¡ado, según coresponda. j) La opc¡ón de

realEar la contratac¡ó n plr oaq,Jete lole y rarro, cú¿ndo coÍe§po¡l,ri, k) L¡ ced¡fic¿ció n de c¡édrto presupuestario y/o la previsión

presupue§tal de aclerdo a Ia norm¡¡,3 vigenle: l) La det"n¡¡nac¡)n del prúcedimi€nio de selccción. et sisteña de contratación y

cuando conespond a. 13 n¡odalic,aal cle conlr¿t.]c.¿n c{rn el §utlento corle§pondienlci m) Er rcsume

!caos.{

n) Otra doc(mentación ñecesaria co,lfome a la nomativa ol¡e regulf el obieto de la contratación
n ejecutrvo. cuando corresponda; y
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Catacaos, 09 de Oic¡embte óe 2021
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Murricipalidad Distrita! de Catacaos - Piura
"cATAcAos, ci.ptrAt AR'tEsANlL oe u *rcró¡¡ enlu"

Que, en mérito a las considerac¡ones eleueslas, oe confomidád con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Municipal¡dades, a lo
dÍspueslo por Ley N'27.144- Ley del Procedimienlo Adm¡n¡strat¡vo qe¡e.al, y en uso de sus facullades mediante Resolución de Alcald¡a
ll"'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abdldel 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO l": APROBAR el Exped¡ente de t)ontratación del p.ocedimienlo oe Coñlratación Públicá Especaal N'09-2021-MDC-CS- |

COttvocntontA, cuyo obJelo cle coñvocalona es consulloria de obra para la elaboraclón del expediente técnicoi "REHABILIÍACIÓN
y REposrcróN DEL sERvrcro oE acua porABLE oEL cAsERio sr B|LA, DEL otsrRtro DE cATAcAos, pRovll{cra oE
PIURA - DEPARTAiIENÍO DE PIURA", con CIU N'2272939 ARCC 940,1, por el monto de 5r/15.817.50 (Setecientos Ouince Mil
Ochocientos Diec¡saete con 50/100 soles).

ARÍCULO ?: Ei{CARGAR ál Responsable de la Sub-Gerenoa de,Tecnologia de la lnlormación de la Mun¡cipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y admiñislrativa coñ publicar la presente resolución en e¡ Portal lnst¡tucional.

AB¡G!!99: l{OnF|QUESE, la presente resolrrc¡ón a las dependenoas Admi a fin de dar cumplim¡ento a lo r*uelto

REGisrREsE, coMUNieuEsE, cúnpLAsE y aRcHivEsE
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